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dp: LA PROVINCIA DE VALLADOLID
se PUSUíCA TOOO&xOh MAS excepto los FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu mes. , , ., , 2 pesetas.
Trimestre». , , , , 6 ¡j.

íírimero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dí^ de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

■ tía entiende hecha la promulgación el día en que termine la ineeT. 
oion da la ley en la óZaceíaí

(Á'TtÍGulo l.° del Código Civil vigente,')
Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje u . ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta e’ recibo del siguiente»

■ PUNTO DE SUSCRIPCION

i En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
, Horas de despacho: de las doee 

j a las catorce.

PARTS OFÍOIAL

VENO DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
lí- I^' g-)> S- M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.’^ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
811 importante salud. '

De igual beneficio disfrutan las 
íiemás personas de la Augusta Real 
i^amilia.

(Qaceia del 30 de Septienibre de ISliii.)

MKmMRa

imst'm ii iinumii «im 
y Eiollas Arles.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Como corn plemeoto 
'^® las enseñanzas teóricas de la 
^ácúóla de Estudios Superiores 
^Q1 Magisterio, existe un curso 
^0 prácticas- en Escuelas públi
cas uacionaies da primera ense 
^’iuza y otros Establecimientos 
docentes, elegidos por el Director 
y Claustro de aquélla, ateniéndo 
^0 á las aptitudes 5^ vocación de 
^0® alumnos.

P0ro la experiencia ha demos- 
.Hrado qutj para cumplirse más 
^00rtadamente esta labor profesio- 
®’‘b no deben influir en la desig 
0^0ion de los Centros docentes en 
T^o Las. prácticas h^yam de rea j 
’í^rse, consideraciones ajenas á 

la finalidad pedagógica, lo cual 
no puede conseguirse sin dotar á 
los alumnos que las efectúen de 
un habar propio, independiente 
de la plaza en que las practiquen.

A tai efecto, mientras el desa
rrollo de la Esoue'a de Estudios 
Superiores del Magisterio llega á 
su total desenvolvimiento, y te
miendo en cuenta que, en reali
dad,para los alumnos constituyen 
las prácticas el tercer año de sus 
estudios, la solución más condu- ; 
cente al fin perseguido es la de ¡ 
que disfruten una beca análoga á 
la que perciben los do los dos pri- i 
meros años, consígnándose para ' 
ello el oportuno crólito en los 
próximos presupuestos.

A dicha solución se encamina ■ 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Septiembre de 
1912.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Santiago Alba, [

BEAL DECRETO. )

Couformándomecon iopropues 
to por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretario siguiente:
Artículo 1." Losalumnos en 

prácticasda la Escuelade Estudios 
superiores del Magisterio disfru
tarán de una beca do 100 pesetas 
mensuales.

Art. 2.® La duración de estas 
prácticas, y por tanto, el perci
bo de la beca consiguiente, será 
de un curso completo, con arre
glo al artículo 58 del Real decre
to dé 10 de Septiembre de 1911, , 
orgánico de la Escuela. *

Art. 3.’ La designación .do los 
establecimientos docentes en que 
hayan de realisarsé las prácticas 
seguirá efectuándose por el Di- 
rector de la Escuela de acuerdo 
con el Claustro y con arreglo al 
artículo 57 de dicha soberana dis
posición.

Art. 4.° Los nombramientos 
de los alumnos para Escuelas pú 
biieas nacionales de Primera en
señanza al efecto de prácticas po
drán hacerse cuando convenga, 
con la sola variante de que si las 
plazas se hallan provistas en pro
piedad, los referidos alumnos se
rán nombrados como agregados, 
y si están vacantes, como interi
nos, en concepto de alumnos en 
prácticas de la Escuela de Estu
dios superiores del Magisterio, 
mientras no seprovean reglamen
tariamente y sin otro haber ^ni 
remuneración que su beca perso
nal. Para estos nombramientos : 
seguirá atendióndose á las listas 
de mérito y solicitudes de los in
teresados.

Art. 5." Queda derogado el 
articulo 62 del Real decreto de 10 I 
de Septiembre de 1911 sobre sus- j 
pension de concursos deprovision 
de Escuelas servidas por alumnos 
en prácticas.

Art. 6 ° Quedan subsistentes 1 
y en vigor todos los demás artí
culos relativos al curso de prác 
ticas en cuanto no se opongan á 
este Decreto.

DISPOSioíÓN TRANSITORIA

Hasta que figure en el presu-

puesto del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes el 
crédito necesario pera el pago de 
las becas que establece oTartíce- 
lo L’, los alumnos de tercer año 
de la Escuela de estudios supe
riores del Magisterio, no comen
zarán las prácticas fuera del Esta
blecimiento. El Director y Claus- 
tro de la Escuela determinarán 
qué trabajos conviene que reali
cen entretanto los referidos 
alumnos.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos 
doce.—ALFONSO.—El Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, Santiago Alba,

(Gaceta del 28 de Sep tiembre de 1912.)

«HiKTÍRlO DE lA fiOBERNACÍO (

BEAL ÓBDEN.

Teniendo en consideración los 
altos fines que persigue y las 
ventajas que á los funcionarios de 
los Cuerpos de Vigilancia y Se
guridad ofrece el Montepío de la 
Policía gubernativa. Asociación 
recientemente y en legal forma 
constituida, la índole esencial
mente benéfica de esta institu
ción y la conveniencia de dar fa
cilidades para su regular funcio- 
nauiienío,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se autorice 
á los Habilitados del personal de 
¡^1L^P2££!^^£L£P®’’P®^ ®“ ^®^® ^0^" 
pectivas provinciaFpra^descoo*-
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tar á los asociados del Montepío | La Administración llama la 
que voluntariamente se presten | atención de los industriales iate- 
á ello, y así lo expresen por esori- t resados en la presente convocato^ 
trq las cuotas corrospondientes j ría respecto de los artículos" 74,
ai aboa-arles mensualmente sus 
eneldos ó haberes.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde à V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 
1912.— Barroso. —Señores- Go 

bemadores civiles, excepto el 
de Madrid, y el Jefe Superior 
de la Policía de Madrid.
(Baceta del SO d Septismbre ie í9iS.)

i

85, 80, 89 y 90 del citado Regla
mento y en consecuencia de ellos 
hace las prevenciones siguientes:

L* La designación da cargos 
ha da hacerse precisamente ea el 
día y hora señalados (artículo 86) 
sea cualquiera el número de con
currentes al ado, siempre que 
excedan de las dos terceras p tr
ies, entendiéndose en el caso 
contrario que renuncian á cons- 
titui.-se en gremio por mayoría 
(art. 7-1, caso 4.°), no estimándose 

su ningúa caso rachmaeion al- 
guna do los que no asistan á la 
convocatoria.

2.* Los cargos de Síndicos y 
ClasiScadores son gratados y obU- 
gaiorios siempre que el designa
do no se halla comprendido en 
alguna de las circunstancias de 
exención que laxativamente se
ñala el art 89. Én caso de que el- 
nombrado se halle comprendido 
en alguna de esas circunstancias J 
ha de manifestarlo por escrito á 
la Administración-en el plaso de 
tercero día de. recibir el nombra* 
miento, no siendo admitida la 
renuncia si so presenta pasado 

dicho plazo. Bl oficio en que gg 
comanique el notabramiento S9r. 
vira de cradancial al interesado 
(artículo 9.’).

Esta Adiniaislracion, à ñudo 
que el servicio se tercaine en el 
más breve plazo posible y para 
evitar reelaraaoiones que no po. 
drían ser admitidas y en benefi. 
cio de 103 mismos industriales, 
recomienda á éstos la puntual 
asistencia á los actos de elección 
que p)r la presente se convoca.

Valladolid 28 de Septiembre 
de 1912 —SI Administrador de 
Contribuciones, Francisco Zam^ 
balamberrí^.

Njm. 2.492.

AOSHMISTRACIOM DE COMTRIBIICIONES
I.A

PROVINCIA DE VALLADOLID

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.-

Convocatoria de los premios de 
esta Caoital para la elección de 

cargos para 1913.

Debiendo proceder esta Admi
nistración al oumplimísnío del 
artículo 68 del Reglamento vi 
gente de Industrial que se refíe- 
re á la fecha para la formación de 
la matrícula, Iu d-ido ^principio á 
los trabajos de confección de la 
de esta Capital para el año pró
ximo de 1913; y considerando 
como inicial la constitución de 
los gremios, convoca por la pre
sente á aquellos que reúnan las 
condiciones determinadas por el 
citado Reglamento para proceder 
con arreglo al art.-84 del mismo 
á la elección de Síndicos.y Olasi- [ 
ñeadores que hayan de efectuar 
el reparto gremial de cuotas con 
que los individuos pertenecientes 
á -os distintos gremios han de in- 
cluix^se en la.nueva matricula. 4¡

Con tal objeto esta Adminis-.| 
tracion ha relación-ado por tarifas, Í 
clases y epígrafes á todos aque- l 
líos grupos de. industriales que | 
ejercen industrias, artes ó profe. | 
siones agremiables según el Re- 1 
glamento y que por su númoro j 
tienen derecho á elegir Síndicos | 
y Clasiñcadoros, comprendiéndo- g 
les en el siguiente cuadro, en ed | 
que so señalan los días y horas en 1 
que han de concurrir á esta oñei | 
na los distintos gremios para pro- 1 
ceder bajo rai presidencia ó la del i 
funcionario que en virtud de mis 1 
atribuciones delegue, á la eleo- g 
clon de aquellos cargos. i

Cuadro que se cita.
Tarifa 1.®-—Día 7 Outubre de 191-2—.\ las 11 — Clase 1.® Epígrafe 10.—- Venta por mayor de tciidoi.

> » » »■ » » 11 y 30 4.® bis » L—Vanta por menor de tejidos.
> »» » » »12 8.® » 10.—Ultramarinos
> » » » » . » Í2y30 > 8.® » 21.-^ Venta por menor -de tocino fresco y sabdo.

> » » » »13 9.® » 15.—Comestibles.
» » » » •» 16 • 9.® » 16.—Calés de 0*20 taza.
» .» » » f- 16 y 30 » 9.® bis » L—Tabernas.
» » » » » lí - » 10.® » 5,—Vendedores do leche de vacas con eslahb.

» Día 8 » . » » 11 3 11.® » 5,— Paradores y mesones.
» » * » » 11 y 30 » 11.® » 6.—Tiendas de abacería.
»»» » »12 > 12.® » 1.—Bodegones y-figón es.

> » » » » » 12 y .30 3 12.® » 3.—Carbonerías.
» > .. » » »13 12,®. » 5.—Tablajeros. '

> » » » » » 16 » 12.® » 9.—l’ieudas de aceite y vinagre.
» » » » » 16 y 30 12.® » 29.—Prenderías

» - »» » » »lí » 12.® » .30,—-Venta por menor dé pescados.
Día '9 » » » 11 3 12.® •. » 33.—Venta por menor de paja y cebada.

Tarifa 4.® » » » . » » 11 y 30—-Orden civil » 7.—Farmacéuticos.-- . '
» » » » » » 12 3 judicial » 1.—Abogados.
> » » » » » 12 y 30 > » 6—Procuradores.
» » » » » »13 —-Arto y oficies, Clase 3.® > 6.—Confiteros.
» » » » » » 15 y 30

» » » » »16 >
7.® » 55.—Carpinteros.

* 47.—-'Barberos.
> » » » » » 16 y 30 » 81.—Hojalateros.

» » » ». » 17 > » 103.—Zapateros.

Num. 2.484,

Certideo: Que en el expediente 
de recaudación dolos cróditos que 
á su favor tiene el instituto que 
sé dirá,, se ha dictado con esta 
fecha ia siguieate'

«Providencia.-—Recibida en 
ésta Ohcina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito 
de Bahabón que se expresa
rán y que durante el plazo de 

JRolaoión Que s© ©ita

fea

Nombres de los deudores 
ó sus caiisahabientes Nombres de los fiadores

PECHAS
DELAS OBLIGACIONES

CASTIDADES ADEUDADAS^

Principal 
é Interese ■

Peseíaít

- 5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTH
Pesel^^Día Mes Año

1 Victoriano Navas. . , 1.® Ílifiembre 1911 52 2‘60 54'60

Totaí.-. . > > » 52 2'60 5466

cinco días comprendidos del 
al 20 del corriente no han 
tísfechó sus deudas, quedan 
cursos en el primer grado 

14 
sa- 
ia> 
du

apremio, según lo prevenido en | 
el art. 8.“ del Real decreto de 24 I 
de Diciembre de 1909, con la 1 
advertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha dé la pre- * 
sente sin haber hecho efectivos 
el principal y recargo del 5 por > 
100, quedarán incursos en el se- i 
guodo grado ó nuevo recargo del ' 
10 por lÓO sobre la deuda priu- | 
oipal, proeedióndo^e contra los ’ 
mismos en la forma determinada 

en el art. 66 y siguientes delà 
Instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo qne 
dispone el mencionado art. 8,° del 
Real decreto de referencia, se pu* 
blica la presente, poria queanon- 
cio a 103 deudores comprendidos 
en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
desoubiertos -con el cargo del 
primer grado de apremio en 61 
plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 27 de Sepheni' 
bre de 1912.—El Jefe de la S6<i- 
cion, Isaac .dgif^do.
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Num. 2.493.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima laapeccioa ganara!.
Distrito de Valladolid.

El día 21 del próximo Octubre 
y hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Matapozueloá ó quien- haga sus' 
veces y cóh asistencia de un fun
cionario def ramo de montes, la 
subasta primera, para el apro
vechamiento de ciucó hácínas de 
ramera, ó sean 25 estéreos, quel 
se hallan retenidas én el monte j 
titulado «Cobatilla», pertenéeíen- ' 
te al pueblo de Matapozuelos, 
bajo el tipo de quince peseftas; y 
sino tuviese efecto tal subasta por 
falta de licitadores tendrá lugar 
la segunda el día 31 deí mismo 
mesa igual hora y bajo las condi- 
oiones que rígiaronen la primera, 
hallándoseá.disposicioü def públi
co en el sitio en que ha cele&rarse 
la subasta lo? pliegos de condicio 
oes facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado Í 
aprovechamiento. . '

Valladolid 26 de Septiembre de’ 
j 1912.—El inspector general, Ga

briel L. Olivas. i

NúM. 2i498.

Bahabón.

formado el proyecto de presu- 
puesto municipal ordinario para 
61 año de 1913, se halla expuesto 
»1 público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término do 
quince día.s, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presentasen.

Bíhabón 28 de Septiembre de

NOm. 2.476.

Villalba del Alcor.

1’12.^81 Alcalde, Francisco Extracto de los acuerdos tomados
Alonso. 1 por este Ay untamiento y Jun

ta municipal, durante el se
gundo trimestre del año ,1912, 
que se forma por el Secretario 

- de aquella Corporación á los
NÓM. 2.499

Campaspero | ^f^^^^g del art. 109 de la ley
gormado el presupuesto mu-j Municipal vigente.

X’^'I“™ “‘ P'*’’®” 1 MI5S DE ABRIL.
’Dde 1913, so halla expuesto al 1

I”tblico en la Secretaría de este i Sesión ordinaria del día 7.— 
‘^y^mtamionto por término de 5 No tuvo efecto la sesión ordinaria 
^’^tnea días, para que pueda ser f de este día por falta de asisieneia 
'’^■’Uinuado y presentar las recia- g de señores Concejales.
J^’^ciones que sean pertinentes 1 Día 14.—Noseoel bróli s-sion 
^^1 iodicado plazo, pues pasa- | ordinaria de esta día por falta de

S do qué sea éste no se admitirán 
las que se presenten.

Campaspero 27 de Saptiemb'e 
de 1912.—El Alcalde, Samu i 
García.

Núm. 2 494.

Olmos de Peñafiel.

Se anuncia vacante la plaza-de 
guarda municipal jurado de este 
pueblo, con la dotación anual do 
cuatrocientas ciocuenta y siete 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa-' 
les. Las solicitudes serán dirigi
das al señor Alcalde,muyo plazo 
es de quince días desde la publi 
oaci'00 en el «Boletín oficial». Se 
exige estar dentro de los, dere
chos civiles y que posea las no
ciones d r primera enseñanza.

Olmos de Peñafiel á 28 de Sep
tiembre de 1912.-t~E1 Alcaide, 
José Requejo.—El Secretario, 
Fermín Rodríguez.

NuM. 2.495.

Valdestillas.

En sesión celebrada por la Jun
ta municipal da esta villa con 
fecha veinticinco del actual, por 
unanimidad se acordó como me
dio para cubrir á la Hacienda el 
encabezamiontO’ de consumos y 
sus recargos: en el próximo, ano 
de 1913, el repartimiento veeinul.

; Lo que se hace público por me
dio dei presenta anuncio para co- 
Docimiento de - todos los contri 
buyentes de este término muni
cipal.

Valdestillas 27 de Septiembre 
de 1912.—El Alcalde, Sandalio 
Roman.

J

! asistencia de señores Concejales.
Día 23 en 2 * convocatoria.— 

j Preside el Sr Alcalde D. Acisclo 
Mucientes Perez, y abierta la se
sión, fué aprobada la anterior al 
darse lectura de la misma.

Se aprobó el acta de subasta de 
los pastos de primavera del Mon
te de villa, en favor de 1). Este- 

1 ban de la Torre, y que se remi- 
1 tiesen certificaciones de ésta y 
j de este acuerdo al Sr. Delegado 

de Jlacierida ó Ingeniero Jefe de 
Montes.

Se aprobó la adquisición de una 
campana para el timbre colocado 
en la Casa Consistoria!.

Se aprobó la encuademación 
del «Boletín oficial» y Consultor 

,de los Ayuntamientos y su coste 
se libre con cargoal capítulo! ” 
y artículo 8." del presupuesto de 
gastos. .

Se aprobó la. cuenta de los gas
tos originados con ocasión dei 
juicio dé exenciones y que se 
libre con cargo al capítulo l.® y 
art. 6.“ del presupuesto de gastos.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Cor
poración y Junta municipal del 
4.® trimestre del año anterior y 
primero de éste y que se remitió- ' 
sen al Sr. Gobernador civil.

Día 28.—Bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Acisclo Mu
cientes Peroz, se reunió el Ayun
tamiento y por unanimidad-fué 
aprobada el acta dota anterior. •' 

Se acordó quedas cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1911, 
pasen á infor.aa de la Comisión 
de HacienJa de este Ayunta- ; 
miento. :
’Se acordó facultar al Sr. Alcal- 

da para qua disponga los festejos de las cuentas deí presupneslo
en la función de Fuentes, como 
en anos anteriores, dentro de la 
cantidad consignadaá este objeto.

MBS DB MAYO.

Dia 5.— No tuvo efecto Ia se- J 
sion ordinaria de este día por 
falta de asistencia de señores t 
Concejales. I

Día 12.--No se celebró lasesion 1 
ordinaria de este día por falta de | 
asistencia de señores Concejales. } 

Día 19.—No tuvo efecto la s^^- 1 . MES DE JUNIO.
sion ordinaria de este día por fal-»
ta de señores Concejales, j Día 2,—Bajo, la presidencia del

Día 21 en 2.“ convocatoria.— j señor Alcalde D, Acisclo Muoien- 
Bajo la presidencia del Sr. Alcal- ! tes Peroz, se reunió la mayoría 
de D. Atisolo Mucientes Perez, 1 del Ayuntamiento, aprobándosa 
se reunió el Ayuntamiento y por 1 por unanimidad lasesion anterior, 
unanimidad se aprobó el acta del Quedó enterada la Corporación 
■a anterior. | de una providencia del Gobierno

Se acordó la fijación de las 1 Civil de provincia, por lo que 
cuentas municipales del ejercicio 1 se estima el recurso interpuesto

1 de 1911 tal y como han sido ren’ 
¡ didas y que se las dé la tramita- 
j cion subsiguiente.

Se acordó' la pub'icacion de un 
bando de quintas a los efectos del 
art. 69 del Reglamento.

Se aprobó la cuenta de los gas- 
tos por todos los conceptos inhe
rentes á festejos.

Se aprobaron las operacionas
1 para los apóndicas dal año actual 

en sus dos conceptos de rústica y 
urbana, en la forma propuesta 

í por la Junta de evaluación y re
partimiento.

Se dió cuenta al Ayuntamien
to de las disposiciones publicadas 
en el «Boletín oñoial», y acordó 
su cumplimiento.

Se dió cuenta de una resolu
ción de la Ddegacion Regia da 
Pósitos, facha sois del actual, y 
se acordó el cumplimiento de 
ella.

Se acordó la concesión de un 
préstamo de los fondos del Pósito, 
y que se anuncie al público.

Día 26.—Bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde don Acisclo Mu
cientes, se reunió la mayoría del 
Ayuntamiento, y se aprobó el 
acta da la anterior.

Se acordó el pago de una sus
cripción á la Revista de Admi
nistración loca’.

Se aprobó la adquisición de 
una gorra de miforme para el 
Alguacil del Ayuntamiento.

Se acordó quedar enterado de 
una Operación da contabilidad 
por la entrega de cantidad por el 
el apoderado del Ayuntamiento.

Se acordó comunicar á loscuen» 
tadantes del ejercicio de 1909, la 
aprobación por el Gobierno civil, 

refeiido.
Se acordó abrir la recaudación 

voluntaria del segundo trimestre 
por consumos.

Se acordó abrir al disfrute de 
sus hierbas los prados de Villa, y 
se señalaron las condiciones en 
que había de verificarse.

Se acordó remitir á la Delega
ción Regía de Pósitos el reparto 
de fondos acordado en la sesión 
anterior.

MCD 2022-L5



871 1? de Octubre de 1912

por Gabriel Perez del Campo, 
contra el acuerdo de este Ayun- 
1 a miento de 27 de Julio de 1909, 
que en concepto de ex Alcalde, 
se le declaró responsable de un 
trimestre de los intereses de las 
inscripciones del mismo, impor- 
tante 3 381 pesetas y 98 céntimcs, 
y deja sin efecto mencionando 
acuerdo de responsabilidad, sin 
perjuicio de que por este Ayun
tamiento, previa la instrucción 
del expediente oportuno en legal 
forma, puedanadoptarselos acuer
dos que estimen procedentes, á 
fin de que se verifique el ingreso 
en arcas municipales de las can
tidades procedentes de intereses 
vencidos de aquellas inscripcio- 
ips, que resulten no haber in
gresado.

Día 9.—Mo se celebró la sesión 
ordinaria de este día, por falta de 
asistencia de señores Concejales.

Día 16.—Bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Acisclo Mucientes 
Perez, se reunió la mayoría del 
Ayuntamiento, aprobándose por 
unanimidad el acta de laaoterior.

Se acordó el pago de varias re
compensas por varios animales 
dañinos presentados al efecto.

Se acordó un nuevo plazo para 
la recaudación del 2.® trimestre 
de Consumos, y autorizar al señor 
Alcalde, para que decrete el apre 
mío transcurrido este nuevo plazo.

Se acordó abrir el oportuno ex
pediente de responsabilidad por 
consecuencia de la resolución del 
señor Gobernador Civil de esta 
provincia, de que se dió cuenta 
en la sesión anterior.

Se acordó la concesión de va
rios préstamos del Pósito á dis
iintos vecinos que Ío tenían soli
citado y que se anuncia al pú
blico.

Día 25.—Bjo la presidencia 
del Sr. Alcalde don. Acisclo Mu
cientes Perez, se reunió la ma- 
yo.-ía dd Ayuntamiento, apro- 
bándose por unanimidat el acta 
de la anterior.

Be acordó el nombramirnto de 
una Comisión para reconocer el 
mojon común de este lérmino 

‘con los de Va'oria, Villerías y 
Ampudia.

igualmente se acordó la reiai- 
sien del expediente de reparto de 
fondos del Pósito.

Villalba del Alcor 10 de Sap' 
tiembre de 1912. — El Alcalde, 
Acisclo Mucientes.—El Secreta- 
rio--del Ayuntamiento, Nazario 
Santos.

Dada cuenta dei extracto que 
entecede à la Corporación, en se 
6iüii ordinaria celebrada por este 

en el día de ayer, acordó su apro
bación y que se remita al señor 
Gobernador Civil de la provincia.

Villalbí del Alcor á veintitrés 
de Septiembre de mil novecientos 
doce y certifico.—V.® B.°, El Al
calde, Acisclo Mucientes. — El Se
cretario, N-^zario Santos,

liSSWWlUS.
EWJÍ-ESMHl PEÍETIEI SE "EE .'. '•■! 

REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

Oonourso <le premios 
para oulivadores, ganade
ros y obreros agríooias 

de la provincia de 
Valladolid.

El Jurado calificador designa
do por el Consejo provincial de 
Fomento para señalar las condi
ciones de este concurso, ha acor
dado establecer los siguientes 
premios:

! Grupo 1.®—Explotaciones 
i agrícolas.

SECCION 1.*

A la explotación agrícola de 
¡ una extension máxima de cua- 
i renta hectáreas de secano que, 
! destinada principalmente al eul- 
j tivo da cereal, se distinga más 
’ por su acertada rotación da cose

chas, empleo de abonos y maqui
naria, contabilidad, etc., 500 pe
setas.

A laque siga en mérito, 125 
pesetas,

i SECCION 2.*

j A la explotación agrícola en la 
que se haya introducido la mejora 

. del riego por el alumbramiento 
1 de aguas subterráneas y en la 
1 que mejor dispuesto esté su apro- 
J vechamiento por la canalización, 
¿ nivelación, parcelamiento de los 
i terrenos y método cultural de 
! los mismos, 500 pesetas.
i A la que siga en mérito, 125 
: pesetas,

SECCION 3.*

A la finca ó parle de finca re
poblada con viñedo americano, 
ya en producción y en la que, 
tanto en la preparación del te
rreno como en la elección de 
plantas, fertilización, poda y de- 

j más cuidados culturales se haya 
procedido con mayores garautías 
de éxito, 500 pesetas. -

A la que la sig-i en mérito, 125 
pesetas.

Grupo 2.®—l^xplotaciones 
ganaderas.

SECCION l.*^

A la, explotación agro-pecuaria 
que más se distinga por la acer
tada producción y explotación 
de ganad s y por el cuidado en 

la alimentación ó higiene de los 
mismos, 500 pesetas.

A la que siga en mérito, 125 
pesetas. :

SECCION 2.“

Al ganadero que se distinga 
por el mejor aprovechamiento y 
por la esmerada elaboración y 
buena calidad de productos deri
vados de la industria pecuaria, 
250 pesetas. . ' 

Al que le siga en mérito, ,100 
pesetas.
Grupo 3.®—Obreros agrícolas,

- : SNCCioN l.“ ;

Al obrero que más se distinga 
por el conocimiento y manejo de 
los instrumentos y máquinas de 
cultivo, 100 pesetas.

Al que le siga en mérito, 50 
idem.

Al id. id. id., 25 id.
SECCION 2.*

Al obrero que mejor conozca 
el funcionamiento y manejo de 
las máquinas sembradoras y la 
aplicación de abonos orgánicos y 
minerales, 100 pesetas.

Al que le siga en mérito, 50 id. 
Al id. id. id., 25 id.

SECCION 3.*

Al obrero que demuestre ma
yor conocimiento en el funciona
miento de las máquinas de reco
lección, 100 pesetas.

Al que le siga en mérito, 50 id.
Alid id.id.,25 id

' - SECCION 4.*

Al obrero que reúna en mayor 
grado el conocimiento de las 

‘ prácticas relativas al cultivo de 
la vid, 100 pesetas.

Al que le siga en mérito, 50 id.
• Al id. id. id., 25 id.

SECCION 5.*

Al obrero que más se distinga 
en el conocimiento y cuidado de 
los animales de su propiedad ó 
custodia, ya sean de trabajo ó de 
renta,' 100 pesetas.

Al que je siga .en mérito, 50 id. 
Al id. id. id., 25 id.

1 EECOMPENSAS.

A. los cinco obreros de cada 
j sección que sigan en mérito á los 

premiados, se les adjudicará á 
• cada uno, en concepto de indem- 
1 nizacion, la cantidad.de5 pesetas, 
í BASES PASA LA CELEBBACION DEL 
| CONCURSO.

5 1.® Los indicados premios se 
j otorgarán por el Jurado califica- 
j dor, de la suma de 4.000 pesetas 
1 señalada por el Ministerio de Fo- 
1 mentó á tal fin para la provincia 
j de Valladolid, adjudicándoso á los 
| agraciados la cantidad correspon- 
j diente en metálico, con el des- 
' cuento legal del 12.por 100., más 

un diploma que acredita Iare, 
compensa concedida.

2.® Los señores Cultivadores 
Ganaderos y Obreros agrícolas 
'que dciseen tornar parte en ests 

’ oncurso,deberán remitir alHiij. 
trísimo Sr. • omi-sario •. Hugig 
Presidente dei Consejo proviucui 
de Fomento de Valladolid, una 
papeleta de inscripción que la 
será facilitada al efecto gratuita, 
mente, por la Alcaldía del tér# 
no donde residan ó ea las ofleiaas 
del Consejo de Fomento (piaula 
baja del Palacio de ia Kxcelenli. 
sima Diputación provincial)desJa 
el día 15 de Septiembre en aji
lante, en la cual harán constat 
cuantos datos se les exige.

3 .® Lo^ señores Cultivadorei 
y Ganaderos deberán present» 
además una Memoria en lacml 
se exponganconcretamente cu3o. 
tos detalles sean necesarios pan 
el completo conocimiento deb 
explotación presentada al premio,

4 .“ . Los plazos para la admi' 
sion de inscripciones y Memoria 
son éstos: :

INSCRIPCIONES.

Para Cultivadores y Ganal^ 
ros, del 15 al 30 de Septiembre 

Para Obreros agrícolas, di 
1.® al 15 de Octubre.

MEMORIAS.

Del 15 de Septiembre al 101! 
Octubre.

5 .® Quedan excluidas deíCoii' 
curso las fincas premiadas eo 
('oocursos anteriores.

6/ El Jurado verificará visi' 
tas de inspección á las Onc^so 
industrias presentadas á coitc"'' 
so, à fin de comprobar cnanto 
extremos consten en las MemO' 
rias presentadas.

7 .® El concurso para premi®* 
á obreros tendrá lugar en Iv* 
terrenos de la Granja-Escu®!’ 
práctica de Agricultura en to 
días que se señalarán oporlnn®' 
mente por medio de la prensa? 
por convocatoria directa á los qa* 
figuren inscriptos.

8 .® El fallo del Jurado 90** 
inapelable. Si alguno ó varto 
premios de un grupo se deolaf®® 
desiertos, podrá destinar su’*** 
porte á incrementar la s®*®’ 
asignada á los premios restin'- 
ó al aumento en el númor” 
éstos, si el mérito de los confia* 
santés lo hiciera convenieiú®’

Valladolid 3 de Septieiflbre * 
1912.—Por el Jurado calificad®*' 
fíl Presidente, Lorenzo ¿io'^^"^^'^ 
—El Secretario, Holbino^',

Iicprenta del Hospicio provincia
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